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49. Se adiciona una nueva Disposición Adicional Decimosexta Quinquies, con el 
siguiente tenor:

«Disposición Adicional Decimosexta quinquies. Tasa por la emisión de documento 
del Registro Sinóptico Continuo.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de Emisión 
de documento del Registro Sinóptico Continuo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud 
que motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 
prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 18 €.
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por 

el Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina 
Mercante del Ministerio de Fomento.»

50. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo quinta, con el siguiente 
tenor:

«Disposición adicional vigésimo quinta. Lugares de refugio.

El Director General de la Marina Mercante es la Autoridad competente para la 
toma de decisiones respecto de los buques necesitados de asistencia, entendiendo 
por tales aquellos que, por su propia situación o por circunstancias externas, se 
encuentren en peligro de naufragar o que, en general, supongan una amenaza para 
la navegación y/o la integridad del medio ambiente marino.

El citado órgano directivo, que podrá recabar asesoramiento de un Comité 
técnico, adoptará, con plena independencia de criterio, cualesquiera medidas que 
considere pertinentes ante buques necesitados de asistencia para:

Eliminar o disminuir el riesgo de naufragio de tales buques.
Salvaguardar la seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
Prevenir y/o luchar contra la contaminación del medio ambiente marino.

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la normativa 
nacional e internacional sobre salvamento de vidas humanas en la mar.

El Director General de la Marina Mercante, adoptará la decisión que estime 
pertinente sobre la acogida de buques necesitados de asistencia en lugares de 
refugio, pudiendo imponerla, si considera que tal acogida es la mejor solución para 
la protección de la vida humana y el medio ambiente marino. De no ser así se 
denegará o condicionará dicha acogida a la concurrencia de determinadas 
circunstancias que hagan de esta medida la más adecuada para la seguridad e 
integridad de las personas, de los buques, del tráfico marítimo y del medio ambiente 
marino.

Sin embargo, no podrá condicionar dicha acogida a la existencia de un seguro 
o a la prestación de una garantía por parte del propietario, operador o cargador del 
buque para indemnizar los posibles daños que el buque pueda ocasionar.

A tal efecto, la Administración Marítima, previa consulta con los sectores 
afectados, elaborará planes para la acogida de buques necesitados de asistencia 
con el fin de preservar la seguridad marítima y de la vida humana en la mar, así 
como la integridad del medio ambiente marino.

El contenido de dichos planes se determinará reglamentariamente y en su 
elaboración y ejecución participará el Director General de la Marina Mercante. cv
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